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ESCRITURA PÚBLICA. DE CONSTITUCIÓN DE 

S.A. 

CUANTÍA: $ 2.000.00. 

SE OTORGÓ: TRES TESTIMONIOS. 

En la Ciudad de Portoviejo, cabecera Cantonal del mismo nombre, 

  

festa ciutad, de ¿oo “todos, hábiles Yo Sapaces, para | contratar, a” 
| i , 4 

¡aujenes de de conocer doy fe, Bien instruidas com: ¿el “objeto naturaleza y 

y, 
efectos de esta. escritura: de Constitución de: .Compañ Ría, in, mediar 

A ma eS 

flerza ni eoateión” alguña. me presentan Una: Minuta ¿para .. que sea 
NA O ” ya 

elevada a” escritura pública Ja” “que copiada. textualmente dice: “SEÑOR 
  

  

NOTARIO: En el protocilo” de escrituras, públicas a su cargo, sírvase 
SÓ - 

  

insertar una. “epa que conste: el. gontrato social de constitución 
po 

simultánea: só [Estatuto  Socigk de: :una, a compañía anónima, contenida en 

  

| AAN ORO 
¿ señoras Sara carolina “Ochoa Acá Y María «Amalia Viteri Loor. Las 

l 
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ES pe ES DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, de manera simultánea, como en efecto lo 

hacen, una compañía anónima, organizada en la República del Ecuador 

y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que se someterá a 

  

Código Civil. ' TERC 

    

AT 
en odas lás operaciones girará cón este ce ns, Y se regirá por- es 

  

Mañta, Providcia de. Mánab? ón - resolllióide la Junta. “Genéral: “de 

Accionistas se podrán estáblecer súttridles; “agencias, corresponsállas 3 
AE 

establecimientos administrados por: un: «factor, en uno O más lugares 
A , 

dentro del teffitorio hacional.ó en er Exterior, cuando el desarrollo de 

sus actividades! ¡así lo ejigierñ corea decisión de la Junta General y 

sujetándose a; las disposicioles legales correspondientes. ARTÍCULO 

“TÉRCERO: OBIETO.- La compañia? orde por objeto dedicarse a lá 
   

    

ejecución de toda Jasé: de constiúceióne 
4 

viles en general, con: odás 

% 
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las obras de infraestructura afines que se relacionen: Elo 
Sn EA 

sean estas públicas o privadas. Dentro de tal objetivo pólo cuac > 
as cbtanabi «E $ o 

EROS 2 

comerciales, fabricas industriales, bodegas, carreteras, puentes, 

Proyectos de construcción de toda clase de edificios, vivientes, E 

muelles, plataformas, movimientos de tierra, muros de contención y en 

gaviones, calles, aceras, bordillos, parques, puertos, aeropuertos, 

proyectos de desarrollo urbano y rural, o a la demolición o        

  

  

    
   

derribo de edificios y otras estructuras/b).Activi 

  

   ¿cd meten renovació 
dd da 

sirio e en dencigr en la elaboración de ,proyectos, planificac! 
' i ? V ' 

ejecución; ¡de! lodo, tipo de.obras civiles con “fipanciamiento, pública 

1 NS 

desa arróllo y ejecución, de: sistemas de agua "potable, alcantarillado, redes 
x 

eléctricas y de, datos; Y. 2 Actividades, de' asesoría en materia 

Y 
Í 

! i 

¡privados £) "Actividades de. asesoría de plapificación, Administració | o 

d 

inmobiliaria diseño levantarjsrto topográficos, avalúos y peritaje. Para 
» eZ 

el desarrollo de csul objeto; Social la compañía podrá comprar, vender, 
SOMIDIS 

consignar y alquila fódg clase: de eapipos y maquinarias relacionadas 
A 

  

con su ós So así ¿mismo podrá importar toda clase de 
      

herramientas e implementos 
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 «Intermedio de terceros, que se destinen a la compra, 

5d 
ma, sos oras 

VE Puta, arrendamiento, consignación, comodato, comisión, 

anticresis, fideicomiso y a la administración de bienes inmueble o 

derechos y acciones inmobiliarias. Podrá intervenir como promotora o 

fundadora de nuevas compañías o integrarla como socio o accionistas 

de las ya constituidas. Así mismo, podrá celebrar convenios de 

  

Y | ñ e 

Compañia ds CINCUENTA! ¡ANOS “citados a partir de la fecha de 

  

SOCIAL, DE LAS ACCIONES y Y DÉ Los ACCIONISTAS ARTÍCULO: Gbinro: 

CAPITAL SUSCRITOS El capital suscrito” dla Compañía es de DOS: Mit 
A : : 

DOLARES der. “Jos 2Estados Unidos das Norteamérica, dividido én 

a os 
; 

de cinco “Dólares Cada una 

  

: “alíficino SEXTO: TÍTULOS DE LAS 

ACCIONES. ¿Los títulos correspon a las acciones representativas 

“del capital : social serán' emitidos 'coh”. ¿el carácter de nominativos, 

humerados del 00001 al 00400, idos ez 'cOfitendrán las declaraciónes 

o a a : Ab. Alfredo Limongi Santos 
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prescritas por la Ley y serán autorizados por la firma déls 

del Gerente General de la Compañía, podrá también emitil 

contengan varias acciones haciendo constar en los 

  

te 
o ERE 

numeración correspondiente. ARTÍCULO SÉPTIMO: EJERCICIO DEL 

DERECHO A VOTO.- Todo accionista tiene derecho a asistir con voz y 

voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones expresadas 

en la Ley. Para efectos de votación, cada acción dará al accionista 

derecho a un voto en las resoluciones: que     

    

  

la, Ra; General, 

  

    

acuerda, El nombramiento será 5 'hec 
! 4 4, e. 

conforme lo establece la, Ley de Compañí as y. el Código Civil. ARTÍCULO 
i 1 1 . My pot 

ho- por r.la autoridad competente 

    

OS
IA

CI
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S 
30 

OCTAVO: DESTRUCCIÓN o RÉRDIDAS DE, TÍTULOS.- - En caso de extravío 

¡o destrucción de. uño o "más títulos. de las acciones o certificados 
y a vi OS 

A 

provisionales, se procederá 2 la anulación de los 
a 

ismos y -se emitirán 
Ar len 

  

los nuevos, previo a las formalidades establecidas en el; «artículo ciento 

noventa Y siete de la Ley de, om. En; caso de que se presenten 

opositores, el nuevo siguló: de la acción o o el certificado provisional lo 

extenderá la a ompáfia slo con órden j Judicial. Todos los gastos que se 

ocasionare, cómo otivo ss lo dispuesto,en este artículo serán de cuenta 

    

   i   

del accion sta interesado. ARTÍCULO. NOVENO: _INDIVISIBILIDAD DE LA 
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cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionista. 

ARTÍCULO DÉCIMO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Bajo el 

cuidado del Gerente General, la compañía llevará el Libro de Acciones y 

Accionistas en la que se inscribirá los certificados provisionales y los 

títulos de acciones, y se anotaran las sucesivas transferencias de 

  

Acciones y 7 Actionistas! Los accionistas” "ésón derecho a negociar sus 

poa Loa As e y 
ió; de 

      

     

et 

acciones sin limitación, alguna. La pro los certificados 
¡ + 

pen 

DEC úl 
dez e 
oñ hista : 

  

    

      

  

   
     

A PAN a 
conferido. ón. _ excepción “de, .loS” 

TT 
empleados de la ,edfripañía, cuálquier.f Persona puede ser representante 

pio : 

  

     
Ae, 

de los acciónistas i 
GIIA sd i 

ARTÍCULO “DÉCIMO TERCERO: DERECHO y 

OBLIGACIONES! DE | 'Los ACCIONISTAS. A más de los derechos 

conteñidos por 'la Ley alos accionistas, "éstos tendrán los siguientes: a) 

Elegir y ser elegidos para* desempeñar ls diferentes dignidades dentró 

  

de! a! 'Compañia; b) Solicitar a los" “administradores los Informes: que 

O a Ab. Alfredo Limongi Santos 
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necesiten y que tengan relación con los negocios social 
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intermedio de las Juntas Generales en las decisiones y did e 

la Compañía, personalmente o por medio de representante o 

mandatario, constituido en la forma que se determina en el contrato 

social; d) Percibir los beneficios que le correspondan a prorrata de las 

acciones pagadas; y, €) Las demás que se establecieren en este contrato 

  

       la Ley de Compañías. Así a 
   

          
       

      

y 
afecte las intereses de. | ¡Coimpañía; ¡Para a, la Compañía las accion S as 

A y Xx A 

$
e
 

puertas dentro del plazo óstipulado en; dl contrato, Yo en su defecto, de 
j Ll ns E a 

[acuerdo gon "lo que dispoñgan la Junta ¡Gener L. udiendo. la Compañía, 

  

  

¡en aso, de incumplimiento, deducir. las “acciones, establecidas, ¿en el 
e 

artículo, doscióntos Vieciqueve de la Ley. de Compañías; a) Rendir las 
N N EN 

grano que se  Soliitaren, pára e: desempeño de las funciones de 
Mo et, 7 

Presidente y de. Gerent General, sia 'así..lo hubiere resuelto fa Junta 
dde 

    

          

; posar 
General; y, ii demás quetss est; blecieren en este contrato y de    

/ de a ácciones en sustitución .de ¿las, extraviadas o deterioradas; 
¡ 
t 4 4 A A s 

1 4 . = A a 
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02 DES a, OVA DEL Cantos, ara dan do nos, 
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otto 
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Pazos a eS 

liquidátión anticipada de la Compañía; emisión de obligaciones y 

reforma del estatuto, en lo no previsto en este contrato, se regirá por 

las disposiciones de la ley pertinente. TITULO !l DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: ÓRGANOS DE LA 
  

SOCIEDAD.- El gobierno de la Compañía corresponde. 3 da] únta: General 
AE EY abit Pe o . 

de Accionistas y su administración ar Presidente: Y “Al Gerenté General 
és 

quienes tendrán las atribueji res qué | cómpete "según las leyes y las 

  

    

         

  

reunirán en el. doc Pc de la compañía, salvo el caso “de 
AE 

  

OCTAVOS SÚNTA GENERAL ORDINARIA La Junta General Ordinaria de 

Acéionistás se reunirá obligatoriamiénte; por lo menos, una vez al año, 

  

la finalización del ejercicio 

económito de la compañía; pará ¿ohisidérar! los asuntos especificados 
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            de acuerdo con la convocatoria que realice el Pr 

eN
 

e
S
 

s 

(IS 

dente 0 el ( $ 

General, o ambos a la vez. ARTÍCULO pco NS 

GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordinaria se 

reunirá cada vez que la convoque el Presidente o el Gerente General, o 

por, ambos, para tratar los asuntos puntualizados « en la convocatoria, a 

    

       

      

   

  

representen, por "lo menos, el 29%. del, ¿capita , 
VA 

e. Ácita tar reunión. Si el Presidente y/o 
AA : 

ES E 
eresdnte del Gerente Gener de la Compañía, o Ambos, a la vez 

: : 

Iconformidad con lo previsto € en ta Ley de Compañías Y: el Reglamento 

Jupitas Gónerales, sin, perjuicio de > ás, “conyocatorias que. puedan hacer 
No 

los Comisarios, en "los casos s préistos e en la Ley. La Junta General, sea 
e. DS 

    ordinaria. o “extracraipaiia; será; onvecada mediante aviso que se 

     publicará en uno, di 
ÍA 

  

ls periódicos de amplía circulación en el domicilio 
“4 

i 

principal dedá' pim ía, con, echos de anticipación, por lo menos, 
ÍA Po es 

respecto; de aquel pen el el que. $     lebre; ida reunión. En tales ocho días no 
de Ho 

      

se ¿contarán el de convocatoria mi, ¿Elge realización de la Junta. La 
  

¿cónvocatoria deba señalar el lugaf día; hi ra y el objeto de la reunión. 
EE 
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ds Generales Ordinarias como en las Extraordinarias 
3 

p
p
e
o
 

  

0 o O O 
a mandos PS a 

será nulo, * ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DIGNATARIOS DE LAS 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas serán 

dirigidas por el Presidente o por quien lo subrogue y a falta de ambos 

por el la persona que para el efecto designe los asistentes a la Junta 

   

  

como Presidente Ocasional. Actuará como - secret ¡ 
rn 7 q Sade 

General o quien lo reemplace, Pudiendo, “En-casós. especiales, sila Junta 
  

lo creyere necesario, desigñár un- Secreta ario “Ad: Hoc, la cual podrá 
e 0. 

recaer en alguno de. los” dedionistás presentés, en un funcionario de la 

  

AS no 

compañía o en, uñá: Persona extraña" a a Misma. Si actuare de secretario 
5 nó 

  

  

un accionista, ¡éste! conservará s" todos los derechos inherentes a su 

calidad * de accionista! ARTÍCULO: "Vigésimo TERCERO: QUÓRUM 

GENERAL DE INSTALACION. ¿Salvo que la. dy y dispones otra cosa; “a 

   

    

delirar, en. PRIMERA convocatoria, 

Compañía; si ¿do se obtuviere ése Lció sé "brátede 

SEGUNDA convocatoria, la que “no podrá demorar más de treinta: -díás 
Jgós 

de la fecha fijada pára, la/frimera reunión; "Advirtiéndose que se reálizará 

dicha Junta * con” AÑ “húmero” “de” “accionistas presentes. ATÍCULO 

VIGÉSIMO ) CÚARTO. ¿QUÓRUM ¡ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- Siempre 

que la * AY ño establezca un “guérum mayor, la Junta General se 

instalará, lenl PRIMERA convocatoria, pata deliberar sobre el aumento o 
rs o. not - : . po od, .. ... 

disminución del capital, la traristormación, la fusión, la escisión, la 

i : e a ARA se >, tas 
disolución anticipada, la reactivación” de: lá” Compañía en proceso de 
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General, lo considere necesario; d) Con át3 O 
FLO ón 

. conjuntamente con el Presidente a reuniones A nac. 11; e y e y e 
arios O ; 

Actuar como secretario de las reuniones de Junta Cinerar “4 las que 

asista y firmar, con el Presidente, las actas respectivas; f) Suscribir, con 

el Presidente, los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; g) Llevar a cabo todos los actos jurídicos 

que a él conciernan; h) Administrar y dei las labores del personal, 

    como removerlos; i) Cuidar e       

  

      " social: dedo de esta forma obligada 
o 

on sul e 
      

  

    

    
     ETA TA 

equi los. ¿ue réquerira, la autorización de la. Jun 

  

¡ 
¡General le Accionistas; 4) Comprar o “adquiéi bisries: ifimuebléS a favor 

1 A S X . 

de la tompañta, cen! inacción dela Jinta Gerena de Acciopists 1) 
$ NS 

    

SN er j ; 
¿beto s social dela compañía o Vendef los mismos, “cón <i Pola, fémia; €] 

  

e e 

Crear, cuando a su criterio ; erdesariólo” des á "compañía To. exija, las 
go 

gerencias, ¡ófalurás departamentales y 'demá ás 

Ñ 
Mo Mu 

gerenciás seccionales, SUB 
     

      

; y Só, 7 AA : 
organismos admaipistiativós, fijando [ES funcionarios que al efecto elij a 

z sí Lo Le : 
su remuneración Y farfibuciónies! “óiitte las que no se "incluirá la 

   OS 1 

represeñacióh/Iesal, por ditaiso“áé administradores internos; n) 

Cafpl don lás respluciones de la Jihta General de Accionistas; o) 
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des cun período de dos años; sus funciones se iniciarán desde 
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exe inscriba el nombramiento en el Registro Mercantil, 
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e Ma na ASTON 
e EnESEneral no podrá ejercer ningún otro cargo que, a juicio de 
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El 

la Junta General, sea incompatible con las actividades de la Compañía. 

Su gestión terminará por renuncia que podré presentara | libremente; 

  

ee 

ejercicio de sus funciones h sta. ser, er geimente rócímplazado. ARTÍCULO 

  

legal, judicial vic daba des a compañía la. ejercerá el Gerente da $ 

icio de lo dispuesto en e artículo doce de la Ley de 
i e E 

   

    

  

General, ¿ía pet 
  

  

Compáñías. ¡ARTÍCULO , TRIGÉSIMO: QUINTO: ATRIBUCIONES 
edo Í EA LO,   

GENERALES.- En cuánto. a los derechos, atribuciones, obligaciones. y 
5 A PUE 

Fesponsgbiiades' “del Gerente General, se estará, 
¡ ¿ a N y OS E 

¡disposiciones des la Ley. de. . Compañías ías ¿emaodo; ¿QU 
" . Bi 

“aplicable, “asi como” lo previsto, en este” contr 
7 

TRIGÉSIMO. SEXTOR ATRIBUCIONES" ESPECIALES.» 
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¿a Aiistrar la empresa, as deberes del Gerente “Gepsrál: a) 
ax Mé % 

instalaciones 5 Y los nea lós de la, come ejecutando a su nombre 

  

¿nonstas nombrar irandatários; s generales o apoderados especiales 

í de; la Compañía, pudierido removerlos cuando,. :a su juicio o de la Junta 
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forma prevista en la 1 Ley de Compañías, min e al a DE Ela 
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indefinidamente, podrá ser accionista o no de' la compañía. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus jones hasta que sea 
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conjuntamente beds los “títulos de acciones o lo 
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Secretario, las” actas” respectivas: a Ge 
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manera vemiorl con, 10% las úcionés y deberes del surbgado 
si 2) É . de 

Gérál de Accionistas proceda a nombrar un nuevo 
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caso; Yi A E las demás atribiciónes que por Ley y este Estatuto le 
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adiinistación E 
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Al a 

y 

| 
corresponden en lla 
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na de la compañía y aquellas 

  
IRTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO!    “que iaa Gánetal le ehcoméndas 
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i GERENTE GENERAL. E _Gérente? ceteral¿éra. elegido por la «Júnta 
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esentes o ausentes, estuvieren de acuerdo o no con las 

mismas, “salvo el derecho de oposición en los términos que determina la 

Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: JUNTA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, podrá 

  

F 
4 
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hen, So caso la Junta General de 

  

yal mente constituida ; e 
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'unápimemente” hubieren” sido, aceptados tratar, 
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o 
] SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUÍA AS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES Poca o 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/10/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7782226 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1300958673 MOREIRA JALCA JORGE OVIDIO 

1 
; 

1 
PRESENTE: 

    A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

    

  

    

  

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITLOOR S.A.    
    

NOMBRE PROPUESTO: — COMPAÑIA 

      (6420.00 

K6420.00 

ACTWIDAD ECONÓMICA; 

   

      

  

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVERSIÓN 
t 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/12/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS-PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD ¡INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

1 , 
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l CC z a 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

23/10/2017 10.53 
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! : a Nombres. sel padre: OCHOA RONQUILLO GUILLERMO JAVIER 

: a Nombres dela madre: AGRAZAL ALBAN RAMONA ELIZABETH 

    

Portada expédición: 14 DE JULIO DE 2017 
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: e Nombres del padre VITERÍ GILER RAUL ENRIQUE 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mittual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enfinea(Bregistrocid!. gob.ec 

  

LA el Ut   

  

            

  

  | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Decumento firmado slectrónicamente 
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VITLOOR S.A. 

Manta, noviembre 10 de 2017 

Señora 
¿Sara Carolina Ochoa Agrazal 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en el acto de constitución de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITLOOR S.A. se 

¡tuvo el acierto de nombrarla a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía, para el período de dos años. 

¿De acuerdo al Estatuto Social, el Gerente General tiene bajo su 

l responsabilidad, entre otras atribuciones, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual, 

¡ debiendo cumplir con todos los derechos, obligaciones y 

-responsabilidades que para este cargo se establecen, todo conforme 

“el Estatuto y la Ley de Compañías. 

l COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITLOOR S.A., 

se constituyó en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, 

mediante Escritura Pública autorizada por el Abogado Atanacio 

Alfredo Limongi Santos, Notario Público Octavo del Cantón Portoviejo, 

él 30 de octubre de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Manta, el 8 de noviembre de 2017. 

Atentamente, 

] Bra LA LEN Los To. 

María Amalia Viteri Loor 
Presidenta 

PTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
PAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITLOOR S.A., 

a 10 de noviembre de 2017. 

O aa AO OM     ará Carolins 

Cc.C.: 092457474-2 

Dirección: calle J5 y calle J6, Barrio Jocay — Email: leoviteriQhotmail.com 

Manta — Manabi — Ecuador    



  

  

    Vol PO ESA o 
, : OM, A LA LL NN 
CS e, AIRE DANON, OS AA 

¡ my ¿RESISTRO, MÉRCANTIL DEL CANTÓN MANTAS, 

        

   
   

    
  

    

  
     
  

  

  
  

   

  
  
  
      

y y 
! La 1 / e GD, EN SS 0 A 

17 AER ANNO 
Jas A ÓN eL NOMBRAMIENTOS 

: Le EZUIZA HINA > OA => A 
SUI AN NÚMERO DE REPERTORIO: 95 [14224022 0> = uz Y 

/ PC + /(/FECHA DEINSCRIPCIÓN: > Eo a 
PIERA NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN: 1092 3 SY 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS o 

EN Y 
! 

: o OM E 4 Z «/ 
| .  HOMBREDELA COMPAÑÍA: COMPAÑIA CONSTRUCTORATE INMOBILIARIA VITLOOR S.A / || | 

-NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | OCHOA AGRAZAL SARA CAROLINA A 
IDENTIFICACIÓN: 0924574742 AIN LEN 

-[CARGO>/ ¿ES GERENTE GENERAL NINA ZIZ TN) 
-['PERIODO(AñOS): 2 AÑOS OO JUL RON? 

ñ + 
    
  

  

> A d ms - AOS A / PIN E 
E EN A | NON IN IN és 1 

, 2. DATOS/ADICIONALES: 
! | [ CIA/NSCÍ31MREP. 4065 DE FECHA 08-11-2017. 15 y e XENON. 1 LL, 7 7 444 Dl 1 

ALO RA O LA A ONO E AI ZL IZ ILLA 
RA LQUERIENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL SO DE- APS NTURRÓN ' 

EVA DDA e llos CAMPOS QUE Se ENCUENTRAN ENTBLANCO! MOON NECESAOS aja SAN 

IVAÚDEZ. DELPROCESO An ANN A o LA ote A Y 

Le ROO NA, Xx e a 
O Pes p ISIÓNE: 1) 

En LE E SIS P = E _ Sl So 

  

=
=
 
A
R
 

     
   
  
  

  

  
 



  

VITLOOR S.A. 

Manta, noviembre 10 de 2017 

Señora 

: María Amalia Viteri Loor 

Ciudad, - 

1 re 

De mi consideración: 

“Me es grato comunicarle que en el acto de constitución de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITLOOR S.A., 

“se tuvo el acierto de nombrarla a usted PRESIDENTA de la 

: compañía, para el período de dos años. 

De acuerdo al Estatuto Social, el Presidente tiene bajo su 

responsabilidad la convocatoria, presidencia y dirección de las Juntas 

Generales, suscribir las actas, los títulos de acciones, los certificados 

provisionales, el nombramiento de Gerente General y subrogar a éste 

en caso de falta o ausencia, debiendo cumplir con todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que para este cargo se establecen, 

todo conforme el Estatuto y la Ley de Compañías. 

La COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITLOOR S.A., 

se constituyó en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, 

- mediante Escritura Pública autorizada por el Abogado Atanacio 
Álfredo Limongi Santos, Notario Público Octavo del Cantón Portoviejo, 

el 30 de octubre de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

8 de noviembre de 2017. 

    
Gerente General 

: ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITLOOR 6S.A., Manta, a 10 

' de noviembre de 2017. 

AHAlia VITENL Los: 

* María Amalia Viteri Loor 
c.c.: 171741180-3 

Dirección: calle JS y calle J6, Barrio Jocay — Email: leoviteriGQhotmail.com 

Manta — Manabí — Ecuador 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Compayia COUSTRUCTODA E TyMOBILTARIA YirLo0R S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [ YrtLo0o0e S.A, 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

MeANAQí MANTA Manta 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
MANADÍ MATA MANTA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

MANTA -JOCAy Sin 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

35 ESQuiwA CauLe JE 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
! 0572 636 526 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

leo- ws Oltra! com [ab-¡moreica O hstmcil. com 
CELULAR: FAX: 
cas qus osoL       

REFERENCIA UBICACIÓN: TAAGONAL a La EScoera Gieos — EDiFidoO ESAumero 3 Pisos 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Saea Carora Ochoa Aceazal 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
042 459 434Z 

  

  

Declaro bajo juramento la i información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

presente no corresponda a ¡tución aplique las sanciones de ley. 

       FIRMA DEL REPRESENTANTE NA 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1    


